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BANCO DE LA 
REPÚBLICA 

Resolución Externa 2 de 2006 
(Abril 28) 

Por la cual se expiden 
regulaciones en materia 

cambiaría. 

La Junta Directiva del Banco de la República, 
en ejercicio de sus facultades constituciona
les y legales en especial de las que le confiere 
el artículo 16 literal h) de la Ley 31 de 1992, 

RESUELVE: 

Artículo 1°. El artículo 20 de la Resolución 
Externa 08 de 2000 quedará así: 

"Articulo 20°. Venta de instrumentos de 
pago de exportaciones. Los residentes en 
el país podrán vender, con o sin responsa-
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bilidad de u parte, a entidade financieras 
del exterior, a entidades del exterior que 
de arrollen acrividade de factoring de ex
portación o a los intermediario del merca
do cambiaría, los instrumento de pago 
en moneda extranjera recibido del com
prador del exterior por us exportaciones, 
canalizando a travé del mercado cambiario 
el producto de la venta. 

"También podrán venderlo en moneda 
legal colombiana a las compañías de fi
nanciamiento comercial que no cumplan 
el requisito establecido en el numeral 1 
del artículo 59 de esta resolución . Las 
compañías de financiamiento comercial 
deberán canalizar a través del mercado 
cambiaría las divisas producto de estas 
operaciones '. 

Artículo 2°. El artículo 42 de la Resolución 
Externa 08 de 2000 quedará así: 

"Artículo 42°. Autorización. Los interme
diarios del mercado cambiaría y demás 
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residentes podrán celebrar operaciones 
de derivados financieros sobre tasas de 
interés, tasas de cambio e índices accio
narios , con los intermediarios del mer
cado cambiario o con agentes del exterior 
que realicen e te tipo de operaciones de 
manera profesional. El Banco de la Re
pública mediante reglamentación de ca
rácter general indicará las características y 
requerimientos que deberán tener di
chos agentes . 

Los intermediarios del mercado cambia
río podrán celebrar operaciones de deri
vados financieros sobre tasas de interés , 
ta as de cambio e índices accionarios con 
no residentes que rengan inversión ex
tranjera registrada ante el Banco de la 
República o que hayan realizado emisio
ne en el mercado público de valores en 
Colombia . 

"Esta operaciones sólo podrán utilizar
e re pecto de las monedas de reserva 
eñaladas en el artículo 72 de e ta reso

lución , de las moneda legales de Co
lombia, Venezuela y Ecuador y de otras 
monedas extranjeras cuya cotización se 
divulgue de manera general en i tema 
de información internacionale , que e
ñale el Banco de la República". 

Artículo 3°. El artículo 43 de la Re olución 
Externa 08 de 2000 quedará a í: 

"Artículo 43°. Liquidación de los contra
tos. Cuando el contrato haya sido suscri
to entre residentes o intermediario del 
mercado cambiario y agentes del exte
rior que realicen operaciones de deriva
dos financieros de manera profesional , 
la liquidación de los contratos de que 
trata esta sección se realizará en la divisa 
estipulada. La liquidación se podrá reali
zar en moneda legal cuando el residente 
tenga una obligación o un derecho con 
el exterior que surja de una operación 
obligatoriamente canalizable a través del 
mercado cambiario. 
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Cuando el contrato haya sido suscrito 
entre intermediarios del mercado cam
biario y no residentes que tengan inver
sión extranjera registrada ante el Banco 
de la República o que hayan realizado emi
siones en el mercado público de valores 
en Colombia, la liquidación de los con
tratos se podrá realizar en moneda legal 
colombiana o en la divisa estipulada. 

La liquidación de los contratos suscritos 
entre residentes e intermediarios del 
mercado cambiario o entre estos, debe 
realizarse en moneda legal colombiana a 
la tasa de referencia acordada o en su 
defecto a la tasa de cambio representati
va del mercado del día de pago. Se ex
ceptúan los contratos de derivados cuya 
operación subyacente corresponda a al
guno de los eventos que se eñalan a 
continuación, y iempre que las partes 
hayan acordado el intercambio de mo
neda legal colombiana y divi as , o el in
tercambio de divisa , según el caso: 

l . Cuando el residente tenga una obli
gación o un derecho con el exterior 
que urja de una operación obligato
riamente canalizable a travé del mer
cado cambiario. 

2. Cuando lo u uario industriales de 
biene in talado dentro del períme
tro de las zonas franca industriales 
tengan obligaciones de pago con el 
exterior derivadas de la compra de 
bienes . 

3. Cuando las casas de cambio tengan 
obligaciones o derechos con el exte
rior derivadas de las operaciones de 
envío y recepción de giros y remesas 
en moneda extranjera. 

En los contratos suscritos entre residentes 
e intermediarios del mercado cambiario, o 
entre e tos, los pagos correspondiente 
a prima , comisiones, márgenes, depósitos 
colaterales y demás ingresos y egresos aso
ciados con las operaciones de derivados 
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deberán realizarse en moneda legal colom
biana, con la tasa de referencia acordada o 
en su defecto con la tasa de cambio repre
sentativa del mercado del día del pago". 

Artículo 4°. El literal d, numeral 1 del artícu
lo 59 de la Resolución Externa 08 de 2000 
quedará así: 

"d. Recibir depósitos en moneda extranje
ra de empresas ubicadas en zonas francas, 
empresas de transporte internacional, agen
das de viajes y turismo, almacenes y depó
sitos francos, entidades que presten 
servicios portuarios y aeroportuarios, per
sonas naturales y jurídicas no residentes 
en el país, misiones diplomáticas y consu
lares acreditadas ante el Gobierno de Co
lombia, organizaciones multilaterales y los 
funcionarios de estas última , y entidades 
públicas o privadas que estén ejecutando 
programas de cooperación técnica interna
cional con el Gobierno Nacional en las cuan
tía efectivamente desembolsadas por los 
organismos externo de cooperación. Es
tos depósitos no requerirán regi tro en el 
Banco de la República. 

"Así mismo, recibir depó ito en mone
da extranjera de sociedades fiduciaria 
en de arrollo de encargo fiduciario o 
como representante , vocero y admini · 
trador de patrimonios autónomos , con · 
tituidos con divisas proveniente del 
desarrollo de las actividades de las em
presas indicadas en el inciso anterior. 

"Recibir depósitos en moneda legal co
lombiana de personas naturales y jurí
dicas no residentes en el paí , lo cuale 
se utilizarán con sujeción a las regula
ciones cambiarías . Estos depósitos tam
poco requerirán regí tro en el Banco de 
la República". 

Artículo 5°. Adiciónase el artículo 59 de la 
Resolución Externa 08 de 2000 con el si
guiente parágrafo: 

82 

"Parágrafo 7. Las casas de cambio podrán 
celebrar en su condición de residentes 
operaciones de derivados financieros 
con intermediarios del mercado cambia
río o con agentes del exterior, confor
me a las condiciones señaladas en la 
sección 11 del capítulo VIII de la presen
te resolución". 

Artículo 6° . Adiciónase el artículo 79 de la 
Resolución Externa 08 de 2000 con el si
guiente parágrafo: 

"Parágrafo 7. Podrán celebrarse nego
cios fiduciarios en moneda extranjera 
respecto de los recursos que los resi
dentes reciban por concepto de pago 
de operaciones celebradas con otros re
sidente , conforme a las autorizaciones 
contempladas en la pre ente resolu
ción , o de pagos de servicios con no 
residentes en el país en desarrollo de 
las actividades de que trata el literal d) 
numeral 1 del artículo 59 . En ningún 
caso lo encargo fiduciario o contrato 
de fiducia mercantil que se constituyan 
podrán crvir de in trumento para reali
zar operacione que no puedan celebrar 
directamente el constituyente o fideico
mitente de acuerdo con la di posicio
nes cambiaría . Tampoco el de arrollo de 
tales contratos puede configurar la acti
vidad profe ional de compra y venta de 
divisas ". 

Artículo 7°. Vigetlcia. La presente re olución 
rige desde la fecha de su publicación. 

Dada en Bogotá, D. C. , a lo veintiocho (28) 
días del mes de abril de dos mil seis (2006) . 

Alberto Carrasquilla Barrera 
Presidente 

Gerardo Hernández Correa 
Secretario 
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Resolución Externa 03 de 2006 
(Abri/28) 

Por la cual se expiden 
regulaciones en materia 

cambiaría. 

La Junta Directiva del Banco de la República, 
en ejercicio de sus facultades constituciona
les y legale 1 en especial de las que le confie
ren lo artículos 371 y 372 de la Constitución 
Política, el artículo 29 de la Ley 9 de 1991 1 el 
artículo 16 literal h) de la Ley 31 de 1992 1 y 
en concordancia con el Decreto 1735 de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Primero: que medianre la Ley 46 de 1975 la 
República de Colombia hace parte de la Unión 
Po tal Univ r al y dentro del marco del con
venio e ha autorizado a la entidades que 
pre tan ervicios po tale en el paí · la ejecu
ción de ervício financieros de correo . 

Segundo: que la Ley 80 de 1993 en el artículo 
37 y el Decreto 229 de 1995 reglamentaron 
la pre ración de servicio financiero de co
rreo , lo cuales incluyen actividades tales 
como el giro y la tran fercncia electrónica de 
divi a a través de entidades pre radoras de 
servicios po ·tale . 

Tercero: que el artículo 29 de la Ley 9 de 
1991 prevé que la regulación cambiaria e 
entenderá en concordancia con lo pactado 
en los tratado o convenios internacionale 
vigentes. 

Cuarto : que de acuerdo con la Ley 31 de 
1992 en el literal h) del artículo 16 se atribu
ye a la Junta Directiva del Banco de la Repú
blica la función de regular las operacione 
de cambio, tales como la entrada o alida del 
país de divi as o de moneda legal colombia
na o título repre enrarivo de la mi ma . 

Quinto: que los concesionarios de los servi
cios financieros de correos deben someter
se, en lo relativo a su operación, a los 
convenios y acuerdos celebrados por Colom
bia y el Gobierno Nacional en el marco de la 
Unión Postal Universal (UPU), organismo ads
crito a la Organización de Naciones Unidas, 

RESUELVE: 

Artículo 1°. Operaciones autorizadas. Sólo 
podrán canalizarse a través de los servicios 
financieros de correos operaciones no obli
gatoriamente canalizables a través del mer
cado cambiario . Los giros, transferencias 
electrónicas o cheque postales o en gene
ral servicios de pago postales, sólo podrán 
efectuarse sobre divi a que no correspon
dan a operaciones obligatoriamente canali
zables en el mercado cambiario. 

Artículo 2°. Obligaciones. Los concesiona
rios de ervicio de correo que pre ten ser
vicios financieros de correos deberán exigir 
y con ervar una declaración de cambio por 
su operacione , la cual deberá contener la 
identificación del declarante, del beneficia
rio de la operación y demá caracterí rica 
que el Banco de la República reglamente de 
manera general. En dicha reglamentación se 
definirá el monto a partir del cual deberá 
exigir e la declaración de cambio. 

Artículo 3°. biformación a entes de supervi
sión y al Banco de la República. Los conce
ionario de ervicio de correo que presten 
ervicios financiero de correo deberán su

mini trar a las autoridade encargadas del 
control y vigilancia del régimen cambiario, y 
al Banco de la República, la información que 
é ta les oliciten en relación con la opera
ciones de giro, transferencia postal, cheques 
postale 1 u o de dispensadore de efectivo 
de la red POST NET y los que en sistemas de 
pago e convengan entre admini traciones 
postales. 

Parágrafo. Los concesionarios de servicios 
de correos que pre ten servicios financie
ro de correo deberán suministrar la infor-
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mación y prestar la colaboración que requie
ran las autoridades para sus propósitos de 
prevención de actividades delictivas , con
trol cambiario o cualquier otro de su com
petencia. 

Los concesionarios deberán reportar a la 
Unidad de Información y Análisis Financiero 
del Ministerio de Hacienda (UIAF) en los 
términos que ella disponga, cualquier ope
ración que consideren sospechosa de cons· 
tituir lavado de activos o de estar relacionada 
con dinero de origen ilícito y cualquier ope
ración en efectivo, en pesos o divisas , supe-
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rior a diez mil dólares de los Estados Unidos 
(US 10.000). 

Artículo 4°. Vigencia. La presente re olu
ción rige a partir de su publicación. 

Dada en Bogotá, D. C., a los veintiocho (28) 
días del mes de abril de dos mil seis (2006) . 

Alberto Carrasquilla Barrera 
Presidente 

Gerardo Hernández Correa 
Secretario 
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INDICE DE MEDIDAS 
LEGISLATIVAS Y EJECUTIVAS 

Encuentre en Juri"icol http ://juri!'>col.banrep.go\.CO: 1025 , el 

texto completo de las leyes, los decretos de carácter gene

ral, la jurisprudencia de la Corte Con ' titucional ) las nor

mas y juri<;prudencia de la!-~ Altas Cortes relacionadas con 

el Banco de la República desde su creacion en 1923. 

MINISTERIO DE HACIE DA 

Y CRÉDITO P "BLICO 

Decretos 

1048 (abril S) 

Diario Oficial 46.232, 5 de abril de 
2006. 

Por medio del cual se expiden dispo
siciones en relación con el pasivo pen
siona! de la Empresa Nacional de 
Telecomunicaciones (Telecom). 

1049 (abril6) 

Diario Oficial 46.233, 6 de abril de 
2006 . 

Por el cual e reglamentan los artículos 
1233 y 1234 del Código de Comercio. 

1115 (abril18) 

Diario Oficial 46.243, 18 de abril de 
2006. 

Por el cual se reglamenta parcialmente 
el artículo 392 del Estatuto Tributario. 

1117 ( abril18) 

85 

Diario Oficial 46.243, 18 de abril de 
2006. 

Por el cual se liquida la adición al Presu
puesto General de la Nación para la vi
gencia fiscal de 2006, contenida en el 
Decreto 926 del 29 de marzo de 2006. 
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MINISTERIO l)E COMI:RCI<), 

L D TSTRIA y T RISMC) 

Decretos 

1056 (abril 7) 

Diario Oficial 46.234 , 7 de abril de 
2006. 

Por el cual se adoptan medidas transi
torias sobre exportaciones de hem
bras en pie de la especie bovina. 

1299 (abril27) 

Diario Oficial 46.253 , 28 de abril de 
2006. 

Por el cual se establece la autorización 
para importar materia textiles y sus 
manufacturas y calzado y us partes, y 
e deroga el Decreto 4665 de 2005. 

• J • 

• o • 

;\J1J ISTERH) DE NH AS 
TE ERGÍA 

Decretos 

1008 (abril3) 

Diario Oficial 46.230 3 de abril de 
2006. 

Por el cual se adiciona el Decreto 802 
de 2004. 

1160 (abril19) 

Diario Oficial 46.244, 19 de abril de 
2006. 
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Por el cual se adoptan medidas para 
garantizar el derecho de prelación en 
caso de empate en la presentación de 
propuestas de contratos de conce
sión minera. 

. '. 

MINISTERIO 

DE TRANSPORTE 

Decreto 

1301 (abril27) 

Diario Oficial 46.253 , 28 de abril de 
2006. 

Por el cual e amplía el plazo para la 
liquidación del Fondo Nacional de 
Camino Vecinale (FNCV) , en liqui
dación . 

' .. 
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S PEHI TTE DE TCIA 

FINA CIERA DE C< LC)MBIA 

Resolución 

0748 (abril28) 

Certifica el interé bancario corriente 
vigente entre el 1 y el 31 de mayo de 
2006. 

Cartas circulares 

016 (abril06) 

Informa la variación de lo portafolio 
de referencia el 1 de marzo de 2006. 
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017 (abril07) 

Divulga la rentabilidad mínima obliga
toria de los fondos de cesantía para el 
período comprendido entre el 31 de 
marzo de 2004 y el 31 de marzo de 
2006, y de los fondos de pensiones 
obligatorias para el período compren
dido entre el 31 de marzo de 2003 y el 
31 de marzo de 2006. 

018 (abril18) 

Informa el índice de bursatilidad ac
cionaría para el mes de marzo de 2006. 

019 (abril20) 

Divulga la relación para el cálculo de 
la inversión obligatoria en títulos de 
desarrollo agropecuario clases "/\' y 
''B". 

020 (abril28) 
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Divulga la rentabilidad, comisión de 
administración y seguro previsional 
de los fondos de pensiones obligato
rias y de cesantía. 
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